
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 128/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      El Proyecto Educativo del IPEM N° 88 "Mercedes San Martín de 

Balcarce" de Capilla del Monte, denominado "II EXPOTOUR ESTUDIANTIL 

2000"; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que este 2do. Encuentro de Estudiantes de la 

Especialidad en Turismo, Hotelería y Transporte se llevará a cabo el 

próximo 5 de Octubre de 2000 en el Establecimiento escolar; 

              Que el evento permitirá el intercambio cultural y 

recreativo con estudiantes de otras localidades, estrechándose 

vínculos afectivos entre las Instituciones escolares intervinientes, 

lográndose un enriquecimiento a través del desarrollo de las 

actividades previstas de las cuales se participará de manera activa; 

              Que además  este tipo de Encuentros  resultan 

beneficiosos para la promoción turística de nuestro pueblo; 

              Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de INTERES MUNICIPAL al 2do. Encuentro de 

estudiantes de la especialidad en Turismo, Hotelería y Transporte, 

denominado "II EXPOTOUR ESTUDIANTIL 2000", que se llevará a cabo en 

Capilla del Monte el próximo 5 de Octubre, organizado por el IPEM N° 

88 "Mercedes San Martín de Balcarce" de esta localidad.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 8 de Septiembre de 2000.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.       INTENDENTE MUNICIPAL  


